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Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad.- 

     

   

     
        

De mi consideración: 

Una vez cumplidas las observaciones realizadas por la Institución, adjunto a la presente una 

copia certificada de la protocolización otorgada en la Notaría Primera del catón Ambato de Ja 

cesión de participaciones de la compañía MEGAROSES CIA. LTDA. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Alo bolas 
Mat. 5575 C.A.P 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

- Dra. Helen Rubio Lecaro 

PRIMERA 

COPIA 

DE LA ESCRITURA 

De: “PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA" 
OTORGADA EL 19 DE ABRIL DEL 2010, DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MEGAROSES CIA. LTDA., 

Otorgada por:*......0S..CÓNYUGES..SEÑORES..JOSE..JULIO..AYALA.......... 
LASSO Y MONIQUE WIETS LABAR; Y, ALBERTO MARIA 
LANDAZURI SOTO Y MARIA LUISA AYALA LASSO _ 

A Favor de... SEÑOR OLEG GUKASOV__.. ¿UPERINTENDENCIA DECOMPANÍ 

Cuantía $. e INDETERMINADA A ON 

Dirección: Edificio Sucre Oax SN Es | 

Calles: Sucre 09-52 y Guayaquil LZ 

Telefax Oficina: 2820189 Teléfono Domicilio: 03-2460761 
E-mail: rubiolh%yahoo.com 

AMBATO - ECUADOR 6 ES 

S ==)   

  

Imp. MA.TE.GO. Fono 2840-116  FICOA AV, LOS GUAYTAMBOS Y PSJE. MAYORGA 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO          : IN “dl: 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ESCRITURA NÚMERO; 2544 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

“MEGAROSES CIA, LTDA.” 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES 

SR, JOSÉ JULIO AYALA LASSO y 

SRA. MONIQUE WIETS LABAR; y, 

LOS CONYUGES 

SR. ALBERTO MARIA LANDAZURI SOTO y 

SRA. MARÍA LUISA AYALA LASSO 

AFAVOR DE 

OLEG GUKASOV 

CUANTÍA; 423.000,00 

DI . COPIAS 

R.C. 

CES. MEGAROSES CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE (19) de ABRIL del dos mil 

diez, ante mí, Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito; comparecen por una parte los conyuges, señor JOSÉ JULIO 

  

AYALA LASSO y señora MONIQUE WIETS LABAR, por o y 

LBERTO 

1 

personales derechos, por otra parte los conmyuges, señor



MARIA LANDAZURI SOTO y señora MARÍA LUISA AYALA LASSO, 

. por, sus propoios y personales dercehos; y, por otra parte. el sen iOSk. 

¿ALBERTO LANDAZURI AYALA, en su calidad de Apoderado del sefior 

OLEG GUKASOV, según se desprende de la copia certificada del poder 

qué se adjunta como habilitante al presente instrumento publico, el mismo 

que la compareceinte declara bajo juramento fue legalmnet conferido y que el 

poderdante se encuentr actualmente con vida; bien instruidos por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta sáitaca pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón y ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de ¡dentición cuyas 

copias certificadas se agregan como habilitantes; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor 

literal que transcribo íntegramente 3 pmación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de éscrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste la cesión de participaciones de la compañía 

“MEGAROSES CIA. LTDA.” contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones de la Comp ÁMEGAROSES 

CIA. LTDA.”, por una parte, los señores: Embj. José Ayala Lasso y Doctor 

Alberto Landazuri Soto y sus respectivas cónyuges las señoras: Monique 

Wiets Labar y María Luisa Ayala Lasso, en calidad de CEDENTES, y, por 

otra, en calidad de CESIONARIO el señor: OLEG GUKASOV representado 

.por el señor José Alberto Landazuri Ayala, conforme poder especial que se 

anexa. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el señor Gukasov que tiene la ciudadanía rusa, de estado Civil casados, 

con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, excepto el señor Gukasov 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBA yo h 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN Q Móx, 

DISTRITO METROPOLITANO “e 

que tiene su domicilio en la ciudad do Petersburgo yl 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES; 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el 

siete (07) de abril de mil novecientos noventa y sieté (1997), inscrita qn 4 

Registro Mercantil del cantón Quito, el ocho (08) de mayo de mil novecieftos * 

noventa y siete (1997), bajo el numero mil setenta y ocho (No. 1078), tomo 

ciento veintiuocho (128), se constituyó la compañía “MEGAROSES CIA. 

LTDA.” con domicilio en la ciudad de Quito. b) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el diecinueve (19) 

de enero de mil novepiéntos noventa y nueve (1999), inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el doce (12) de agosto de mil novecientos noventa 

y nueve (1999), bajo el numero mil ochocientos ochenta y cinco (No.1885), 

tomo ciento treinta (130), se reformó el estatuto-y aumentó el-capital de la 

compañía “MEGAROSES CIA. LTDA” c) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el ónce (11) de 

diciembre de dos mil tres (2003), inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el diecinueve (19) de julio de dos mil cuatro (2004), bajo el numero mil 

ochocientos dieciseis (No.1816), tomo ciento treinta y cinco (135), se reformó 

el estatuto y aumentó el capital de la compañía “MEGAROSES CIA. LTDA.” 

d) La Junta General Extraordinaria de socios de la compañía “MEGAROSES 

CIA. LTDA.”, reunida el treinta (30) de septiembre de dos'mil nueve (2009), 

  

resolvió, con el consentimiento unánime de los mismños, autorizar para que los 

socios: Embj. José Ayala Lasso, propietario de cincuenta y seis mil trescientos 

cincuenta y siete (56.357) participaciones correspondiente al siete punto ocho 

por ciento (7.8%) y Doctor Alberto Landazuri Soto, propietario de doscientas 

cincuenta y tres mil quinientas (253.500) participaciones que corresponden al 

treinta y cinco por ciento (35%), cedan a favor del señor OLEG GUKASOV la 

totalidad de las participaciones que a cada uno les corfesponde, las que 
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y 

“sumadas ascienden a trescientos nueve mil ochocientas cincuenta y siete 

(309.857) participaciones, es decir el cuarenta y dos punto ocho por ciento 

(42.8%) del total de las participaciones sociales de Megaroses. TERCERA.- 

  

CESION DE PARTICIPACIONES: Los Cedentes transfieren la totalidad de 

las participaciones que cada uno tiene en la compañía “MEGAROSES CIA. 

el Doctor Alberto. 

LTDA.”, a favor del señor OLEG GUKASOV, con A derechos que les / 

son inherentes. An el Embj. José Ayala Lasso 

Landazuri Soto, Aransfieren las cincuenta y seis mil trescientas cincuenta y 

siete y doscientas cincuenta y tres mil quinientas (56.357 y 253.500) 

participaciones, respectivamente y que en conjunto representan el cuarenta y 

dos punto ocho por ciento (42,8%) del total de la participaciones en que se 

divide el capital de la compañía. CUARTA.- PRECIO: El precio de venta de 

  

la totalidad de las participaciones que se transfieren por la presente asciende a 

la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL DOLARES 

($428.000,00), que los cedentes declaran recibir a su entera satisfacción. 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Acta de Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía “MEGAROSES CIA. LTDA.”, de 

treinta (30) de septiembre de dos mil nueve 25 y pode especial de cinco 

(05) de febrero de dos mil diez (2010). DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

Los comparecientes autorizan expresamente al Doctor_Jesé María Borja 

Gallegos a fin de que perfeccione el contrato e nt escritura en 

el Registro Mercantil. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias pi á perfecta validez de este instrumento.”.- 

(Firmado) Doctor Jose María Borja Gallegos, portador _geÍa matricula 

profesional número dos mil doscientos treinta”y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

acto mediante el cual las partes libre y voluntariamente declaran conocerse entre 

sí, y que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO       
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Sra. María Luisa Ayala Lasso 
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NOTARIA VIGES1AA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO    NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO e 
DISTRITO METROPOLITANO 

ESCRITURA NÚMERO: 0830 A, 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SR. 

OLEG GUKASOV 

A FAVOR DEL SR. 

JOSÉ ALBERTO LANDAZURI AYALA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

pi 2 COPIAS 

K.P. 

PE. GUKASOV 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

E pe, SÓ AE 

República del Ecuador, hoy día CINCO (05) de FEBRERO del año dos mil 

diez, siendo las quince horas con treinta minutos, ante mí, Doctor BYRON :* 

TOSCANO GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su titular 

Doctor Homero López Obando, según acción de personal número cinco tres 

guión DP guión DPP, de fecha catorce de enero del dos mil diez, suscrita por- 

el Doctor Marco Rodas Bucheli, Director Provincial de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura, comparece el señor OLEG GUKASOV, de estado 

civil casado, por sus propios derechos, quien no es inteligente en el idioma 

castellano; por lo tanto en concordancia con el artículo veintinueve numeral 

cinco de la Ley Notarial Vigente comparece la señora ELENA 

MARKELOVA LEONIDOVNA, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, conociendo las penas de perjurio declara bajo juramento ser 

conocedora del idioma ruso; quien comparece en calidad de intérprete del . 

señor OLEG GUKASOV; bien instruido por mí el Notasio y a través de la 

1



intérprete señora ELENA  MARKELOVA LEONIDOVNA, — quien 

debidamente nombrada, posesionada y juramentada por mi el Notario, sobre 

ecuatoriana a excepción del señor OLEG GUKASOV, de ciudadanía rusa, 

mayores de edad, domiciliados en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento público, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas, 

a su cargo sírvase insertar una que contenga el PODER ESPECIAL, que 

otorga el señor Oleg Gukasov, de ciudadanía rusa, con pasaporte seis tres 

número tres cero seis cuatro siete nueve ocho (63No.3064798), a favor del 

señor José Alberto Landazuri Ayala, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero siete siete ocho ocho cero tres ocho (1707788038), de 

nacionalidad ecuatoriana, en los siguientes términos: Yo, Oleg Gukasov, de 

ciudadanía rusa,mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

empresario, confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente, conforme en 

derecho se. requiere a favor del señor José Alberto Landazuri Ayala, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado y de profesión 

empresarió, para: Que le represente en la suscripción de la transferencia de 

participaciones, que deberá realizarse a mi favor, conforme la escritura de 

promesa de cesión de participaciones suscrita ante el Notario Vigésimo 

Sexto, Dr. Homero López, y para la culminación del trámite en el Registro 

Mercantil y la Superintendencia de Compañías Para el ejercicio del presente 

poder el apoderado queda facultado para ejercer las acciones que 

correspondan en el ámbito judicial y extrajudicial, pudiendo actuar por si 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, qa PS e 

DISTRITO METROPOLITANO [E A 

mismo o a través de procuradores. Usted señor Notario, se fervir4; 

  

. Abogado Erick López Moscoso portador de la matricula profesional dose 

mil trescientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

"HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo:su valor legal. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente por «mi 

el Notario en alta y clara voz, y traducido al idioma ruso por la señora 

ELENA MARKELOVA LEONIDOVNA, se afirma y ratifica en el total de 

su contenido, y para: constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe..- 

    f) Sr. Oleg Gukasov 

eN Ez y 306 27, 

Ata froón 

f) Sra. Elena Markelova Leoniá 
S.0. ALOPS1GLA-G 
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Dr. Byron Toscámo García. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO,
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgo ante el Doctor Byron Toscano García, Notario Vigésimo Sexfo A EA 
Suplente del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi car go; e 

en fe de ello, confiero esta SEGUNDA : COPIA CERTIFICADA E a 

escritura pública de  PODER'.ESPECIAL 'que otorga el señor 
GUKASOV a favor del señor JOSÉ ALBERTO. LANDAZURI 
firmada y sellada en Quito, a ocho de Febrero del dos mil diez.- 

      

| pa o — . 

A Obándo. > 
DEL CANTÓN QUITO. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA "MEGAROSES CIA. LTDA" 

En la ciudad de Quito, el día 30 de septiembre del año dos mil nueve, siendo 

las 16:30 horas, en la residencia del Dr. Alberto Landázuri Soto, ubicada en la 

calle Gonnessiat 155 y Av. Gonzalez Suáréz se reúne-la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía "MEGAROSES CIA. 
LTDA.”, con la asistencia de los siguientes socios: 

socio PARTICIPACIONES 

Embj. José Ayala Lasso 56.357 
Dr. Alberto Landazuri Soto 253.500 
José Alberto Landazuri Ayala 413.602 eS 

TOTAL: 723.459 y 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital de la compañía la Junta | 
General adquiere el carácter de universal, por decisión de los concurrentes. 

Vista la ausencia del señor Presidente Titular de la Compañía, toma la palabra : 
el señor José Alberto LandázuA Ayala, Gerente de Megaroses Cía. Ltda., y 
basado en lo que dispone el Affículo 244 de la Ley de Compañías, propone que 
presida la junta general el Dr. Alberto Landázuri Sató. Se aprueba la moción por 

lo que el Dr. Landázuri Soto asume la función de Presidente de la Junta 
General. Actúa como Secretario el señor José Alberto Landázuri Ayala. * 

El Gerente de la compañía pone a consideración de la sala el ordén del día que 
se detalla más adelante, el que es aprobado por unanimidad: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Autorización para transferencia de participaciones. 

  

    

   

e 

a) Se autoriza unánimemente gár que los socios señores; mb. José Ayala 
Lasso, propietario de 56.357 participaciones y Dr. Albefto Landazuri Soto, 
propietario de 253.500 participaciones, cedan a fávor del señor OLEG 
GUKASOV, la totalidad de las participaciones” que a cada uno les 
corresponde, las que sumadas ascienden a 309,857 participaciones. 

Perfeccionado el contrato de cesión de participaciones, el capital de la 
compañía quedará distribuido de la siguiente manera: 

_ 

O
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socio PARTICIPACIONES 

José Alberto Landazuri 413.602 

Oleg Gukasov 309.857 

TOTAL 723.459 

Siendo las 18H00 horas y habiéndose fado lo que fue materia del orden del 

día, luego del correspondiente recéso para la redacción del acta, se levanta la 

sesión. Texto que leído a los asistentes lo aprueban por unanimidad. 

  

in y 

  

o 

E Lat HIZA CALAS, 
AS 0 A Alé6rto Landaguñ Soto 

Sr. José Alberto Landazuri Ayala 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA-€ERTIFICADA de la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE L.A COMPAÑÍA “MEGAROSES CIA. LTDA? QUE OTORGAN LOS 
CONYUGES SR. JOSÉ JULIO AYALA LASSO y SRA. MONIQUE WIETS LABAR; y, LOS CONYUGES SR. 
ALBERTO MARIA LANDAZURI SOTO y SRA. MARÍA LUISA AYALA LASSO A FAVOR DIE OLEG 

GUKASOV; firmada y sellada en Quito, a veintiséis de Abril del dos mil diez. " 

    bando. 

DEL CANTÓN QUITO, 

  



  

o a y 

v. DI Verrgeas Hrsrbre 

Rubén Darío Espinosa Idrobo, el siete de abril del año mil no OSEC 
noventa y siete, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi vá 
mediante acción de personal número dos cinco cuatro ocho guión DP guión 
DPP, del Consejo Nacional de la Judicatura, de fecha diecinueve de 

Noviembre del año dos mil nueve, consta ta marginación realizada por mí, 
con fecha 29 de abril del año 2010, relativa a la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MEGAROSES CIA. LTDA,, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto de 
Quito, Doctor Homero López Obando, el diecinueve de abril del año dos mil 
diez, de la cual se desprende que los cónyuges SEÑOR JOSÉ JULIO 
AYALA LASSO Y SEÑORA MONIQUE WIETS LABAR CEDEN 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE (56.357) 
PARTICIPACIONES SOCIALES; Y, LOS 'CONYUGES SEÑOR 
ALBERTO MARÍA LANDÁZURI SOTO Y SEÑORA MARÍA LUISA AYALA 
LASSO, CEDEN DOSCIENTAS CINCUENTA Y TRES'MIL QUINIENTAS 
(253.500) PARTICIPACIONES SOCIALES; TODAS A FAVOR DEL 
SEÑOR OLEG GUKASON, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU 
APODERADO ESPECIAL El SEÑOR .JOSÉ ALBERTO LANDÁZURI 
AYALA.- DN 

Quito, 29 de abril del 2010 

    

     

  

    
  



ZON:- Tome nota del contenido de la escritura de Cesión de 

- Participaciones que antecede, al margen de la partida número 51     gistro Mercantil correspondiente 

, E fra) de mayo del dos mil



Registro de Inversión Extranjera 

  

Oficina: 

No.Secuencial: 

Page 1 of 1 

  

EMPRESA RECEPTORA: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

MIGAROS) 5 CIA LIMA, RUC: 

AY PRINUIPAL-VIA MUDADO S/N CIUDAD: ALAQUIZ | 1791350648005 

0220204 

AGRICUE LORA, SY VICUL TURBA Y PLSCA 

  

  

  

CESIONARIO: OLEO GUKASOV PAÍS: RUSIA 7 * 
  

CEDENTE: ALBERIO MARIA LANDAZURISOTO     PAÍS: UCUADOR     

DALIDAD DE LA INVERSIÓN 

“OMPLNSACIÓN DICRIDITOS IX LRNOS 

"'OMPRA A NACIONALES 

MSMINUCION Di CAPELAL 

EESICION 

USIÓN POR ABSORCIÓN 

LEGADO O DONACIÓN 

QUIN ACIÓN DESOCIEDAD 

ONLILARIA 

MONETARIA 

RESERVAS 

LVABORIZACIÓN 

SUCESION 

LRANSILRENCIA ENTRE CXIRANJEROS 

JULIDADES NO DISTRIBUIDAS 

ENFTA A NACIONALES 

TOTAL DY REGISTRO 

MONITO EN USD 

233,500 

3,500 

  

  

       

    

FECHA DE INVERSIÓN: 

TIPO INVERSIÓN: 

2010-05-28 

EXIRANICRA 
  

REPRESENTANTE LEGAL: 

NOMBRIF JOSL AYBLKTO LANDAZURIAVALA 

CILPASAPORTE: 1707788038 

DIRECCIÓN: AY PRINCIPAL-VTA MUDADO SN 

EMAFL: 

CARPLLA 

  

  

PUCHA, 
altancolepachorowiiz com 

  

  LIRMA   

RRVADO PARA EL USCTDEL 
CENTRAL DEL ROCADOR + 

- Alo? 

NCO ALO CES 
ZRII 

a 

          

    

E 

    
e NOJA, Declaro bajo las pres enctanes de Lay que la miormación consignada en ef presente furimalario, 63 verdadera + los casos de la 
Inversión Cxlranjera pros tenen de actividades fíertas 
e "Ese Farmularto será válido a partie de da [echa a 

    

http://www.bce.fin.ec/home1/sbinternacionales/servlet/confirmaformiex 04/04/2011
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Oficina: 
Registro de Inversión Extranjera No.Secuen; Aye : 

  

U 

EMPRESA RECEPTORA; MIGAROSLS CIA 1 UDA. RUC: 5 y 

DIRECCIÓN: AV PRINCIPAL VIA MULATO S/N CIUDAD: ALAQUIEZ | 12913506 ANO, 

OS 
AR 

  

TELÉFONO: 0202202043 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: AGRICULURA, SH YVICOL TURA Y PESCA 
  

  

CESIONARIO: OLLG GURASOV PAIS: RUSIA 

CEDENTE: JOSt, TULIO AYALA LASSO PAIS: FOUVADOR 
        
  

AD DE LA INVERSIÓN MONTO EN USD 

OMPENSACIÓN DECRIEDILOS EA UERNOS 

“OMPRA ANACIONAL IS 

ASMINUCIÓN DI CAPLIAL 

CSICIÓN 

USION POR_ARSORCIÓN, 

LGADO O DONACIÓN 

IQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

ONFTARIA 

MON JARIA 

ISI RV AS 

VALORIZACIÓN 

SUCCIÓN 

YRANSL) RENCIA LN TRI UXIRANIEROS 

MLIDAD! Ss NO DIS RIBLIDAS 

PENTA A NACIONALES 

LOTAL DIREGIS LRO 

  

  

  

FECHA DE INVERSIÓN: 2010-45-28 o y " . RBUADO PARA EL - e 
TIPO INVERSIÓN: EXFRANJERA CLNURAL DUE E y e 

  

  

NOMEBH FOSA BIERLO LANDAZUORTAYALA 

CI/PASAPORTE : 17077880038 

  

REPRESENTANTE LEGAL; bb _ 
: CARPI A me AAA 

    

DIRECCIÓN: ÁW, PRINCIPAL VIA MUTALO SN : 
HEDA, 

EMAIL: altancod pachoroveilz Colo 

* 

HIRMA ADTORIZADA 

  

        

e NOJA Declara bajo las prevenctones de Ley que la intormación consignada en el presente losmulacio, es verdadera y Tos recursos de lis 
mversión es icanjera provienen de actividades Jettas 

e'—"Ustelomulario será válido a partir de la fecha 

(imprimir) 

  

    

http://www.bce.fin.ec/nomel/sbinternacionales/servlet/confirmaformiex 04/04/2011 

“Peo-



TOCOLIZACIÓN.- NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO.- Ambato, a 

: Jos veinte y cinco días del mes de Mayo del dos mil once.- A petición escrita, 

suscrita por la señora Abogada Gabriela Villalobos con matrícula del Colegio 

de Abogados de Pichincha número 5575, procedo a protocolizar agregando en 

los Registros Públicos a mí cargo, el documento que contiene la copia 

certificada de La escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el diecinueve 

de Abril del dos mil diez, ante el Doctor Homero López Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, respecto a la cesión de participaciones de la 

compañía MEGAROSES CIA. LTDA., otorgada por los cónyuges señores 

JOSE JULIO AYALA LASSO', y MONIQUE WIETS LABAR; y, ALBERTO 

MARIA LANDAZURI SOTO y MARIA LUISA AYALA LASSO a favor del señor 

OLEG GUKASOV; así como Dos Registros de Inversión Extranjera emitido por 

el Banco Central del Ecuador.- Documento que agrego en trece fojas útiles 

juntamente con la solicitud de protocolización. La cuantía es 

indeterminada. Termina la presente diligencia firmando para constancia 

la suscrita Notaria y de todo lo cual doy  fe.- F)La Notaria, Dra. 

H. Rubio L.. 

SE OTORGO ANTE MI Y EN F E DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y 

LUGAR DE SU PROTOCOLIZACION.- 

LA NOTARIA. 

 


